


GUÍA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas

Vigencia 2025

HOSPITAL DEPARTAMENTAL

MARÍA INMACULADA E.S.E.

Presentado a grupos de interés y
ciudadanía en general



DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD

 Respetar  Proteger  Garantizar

La Ley Estatutaria 1751 de 2015 establece que:

La salud es un derecho fundamental, autónomo e irrenunciable.

El Estado es responsable de:

el goce efectivo del derecho a la salud.



¿QUÉ ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS?

Promueve el diálogo con la ciudadanía.

Proceso mediante el cual las entidades públicas y servidores públicos:

los resultados de su gestión, planes y avances en la garantía de derechos.

Informan Explican
Dan a
conocer

Ley 1757 de 2015 – Artículo 48



¿PARA QUÉ SIRVE LA
RENDICIÓN DE CUENTAS?

Informar a la
comunidad

Explicar la gestión
institucional

Justificar
decisiones
públicas

Facilitar
seguimiento
ciudadano

Fortalece la transparencia institucional.

Permite:



¿A QUIÉN SE RINDE CUENTAS?
La rendición de cuentas se dirige a:



MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
MURC

El Manual Único de Rendición de Cuentas – MURC es un documento de

Función Pública que establece las orientaciones para que las entidades

públicas desarrollen procesos de rendición de cuentas participativos y

transparentes, promoviendo el diálogo entre la entidad y la ciudadanía.

1. APRESTAMIENTO 2. DISEÑO 3. PREPARACIÓN 4. EJECUCIÓN 5. SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

ETAPAS



¿QUÉ ES LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS?

información

explicaciones

propuestas

Espacio de participación ciudadana donde 

personas y organizaciones intercambian:

personas y 

sobre la gestión pública y el uso de los recursos.



ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS

La preparación de la Audiencia Pública busca consolidar la información del Informe de Gestión de la
vigencia para facilitar el diálogo entre la entidad, los grupos de interés y la ciudadanía sobre los logros
alcanzados. La Oficina Asesora de Planeación coordina esta actividad, recopilando información de:

Subgerencia

Científica
Subgerencia

Administrativa y Financiera

Planeación,

Comunicaciones y Calidad

Gestión Jurídica

Talento Humano

SistemasSIAU

1. ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL



Entidades responsables de pago

Usuarios y sus familias

Entes de control

Otras entidades públicas

Ciudadanía en general

Talento humano

Junta Directiva

Proveedores

2. IDENTIFICACIÓN DE INTERLOCUTORES

ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS



3. DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN

La información será publicada y socializada mediante:

Página web institucional

Correos institucionales

Reglamento de audiencia pública

Estrategia de rendición de cuentas

ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS



La logística de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se organiza con los recursos disponibles y
la asignación de responsables para cada actividad. Se define la Estrategia y Reglamento, incluyendo la
agenda y detalles sobre las intervenciones.

4. LOGÍSTICA

ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS



La convocatoria se realizará mediante:

Cartas de invitación Correo electrónico Página web institucional

Emisoras locales Prensa Redes sociales

5. CONVOCATORIA

ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS



6. INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PREGUNTAS

Las preguntas podrán enviarse mediante:

Antes de la audiencia
(del 13 de marzo al 20 de abril de 2026) Durante el evento RDC 

Ventanilla
Única

Correo electrónico:

ventanillaunica@hmi.gov.co

claudiachacon@hmi.gov.co

Formulario web
https://forms.office.c

om/r/u6LHkdr9M9

Coordinación
SIAU

Los ciudadanos, representantes de juntas de acción comunal y miembros de la sociedad civil 
podrán podrán formular preguntas:

ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS

mailto:ventanillaunica@hmi.gov.co
mailto:claudiachacon@hmi.gov.co
https://forms.office.com/r/u6LHkdr9M9
https://forms.office.com/r/u6LHkdr9M9


7. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA RDC

24 de abril
de 2026

9:00 a.m.

Auditorio Jorge Alvarado 
Pantoja - Hospital 

Departamental María 
Inmaculada

Presidida por la
Gerente del HDMI

Con registro de
asistencia

Guiada por un
moderador

Evaluada por
Control Interno

ORGANIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS
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